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consiiTuaon 

OFICIAL 

t I .a» leyes, 6rden,e« y anuncios qiie se ' inanie'n putlfcap ÍLÍS leyes y las disposiciones generales liel Gobie ino . , . . . . . 
o t í l iga tor ias para cada caifiital de [irovincia iWsde citie se 5 en los.fSoktinrs dficiales.se.'lian dé' reró i l í r Sí .Gefe'poiit'ticti" 
po¿Ticán' tíficialmeiilevh ¿ f ia , . y ' á r idé . cuatro dfas dirspues } i-rspcol i vu , por cúyói'ronitñct'o se p á s a r í n ' ^ Tos edifofe' d é ; 
para los d e m á s pueblos de la misma proviintia.* f í . i y ' d i 3 J los mau- io i iá i lo s jier'ióifr(;()¿ Si- cío'f itúh de í-stá «i isj iosicipn" 
de Noviembre de 182•].) ? á :t/<5 Srés. CDpitat .e i iRrt ie íá lés . (Orúencs dé V d e . ¿ b r i l ' y 

•: . ' 1 . "'•'' ' '•' ''' | g de Agoslo de i S.íg.) ' ; • • • .:<•'-'.• \ ' < 

• i i-i.—' ' "i ' - . ' • ' " ••'' ;' ' I ' '. ~ ->~-r- •• —— 1 i : i r — : : ¡,.L. 

-¡Solo el G efe p o l í t i c o c i réu larS á los alcaldes y aymi.tamicntoj de las provincias las. leyes, decretos y reiciluciones g e n e - ' 
rales que emanen de las Cdrtes , cualquiera que sea el ramo ¿ que pertenezcan. Se l .mismo.modo c i r c u l a r á á l o s - a l c a l d e » 
y .ayuntamiento* .todas las ó r d e n e s , iustrticciones, reglamentos y. providencias generales del Gobierno en cualquier, ratiso».' 
jr.de dicho gefu cn . lo tocante á sus atribuciones. = - á r í . a56 de lá ley de 3 de febrero de, x i ^ . • 

caldo ó ol primer nombrado entre estos «HtuWpro'tV*. 
i4r<..3ü9-«e la Cúmitueüm de 1812.- •• i . 

12." Como no pii«¡a dcjar.de convenir q;<r> l u i v ; - i v t - ' 
tro el gobierno dei pueblo'y su vecindario uqueiia pro-; 
porción que es compatible con el buen. óW^» y uti'j i; 
administración, liabiiá un alcalde. & ragtfores y linpro-' 
curador síndico <>" (os qufe-teniendo'el tuaneroide ¿(Xl; 
vecino* '»•>• pasen de SfU) f art. i " •de. Iw ley dé Q& 'd® 
mano de habn'i dos alcaldes.;.scife reaidores y:«Tí 
procurador sindico, en Ins pueblos que pasando de SOU 
vecinos lio escedan.dé 1.000: dos alcaldes,: ocho WegiX. 
don»:y dos ji'rocm-adíiros síndicos;, envíos, qiie des.di; 
l.OOO no pasen dciASOÍ): tres alcaldes, doce regidora 
y 'ítos 'psotóríidordp^civjos rie:4 ú.:10AH10::'ón 16's:de 
liO.Oüü n ¡iü;OÜO»!(inatiaialca-ldes^ diez y seis regidores 
y tres síndicos: oii U» éol M.000!fti22i0()0j cineoWcaU 
des, veinte regidores y•cu'atrolsíndlcos: cli lósde 22:00(1 
arriba, ijeis alciiKés (i veitilb y. cuatro regidores y erncé 
prociiradorcs '9,ítiá\<x®."A-clqraeilifri>Timora del decretó 
de •las Cortes :dc -23<>dc .'marzo de-r 1S21 j rcstdbhtidít 
por decreto de ^TtHh-'-dmetíüire de4B36.-' 
' 3.* Los'alcaldes sp madnrán todos los ••años,' los nv. 
gidores por mitad-cada uño, y lo mismo los procurado»-
res síndicos donde liaya dos: si IxúbiGsésMoAmo su intii 
dará todos los ahos.—ArliciUo 315 de la Conslütteion, 
de 1812. . ••.;:-•:. -• • . •• 

4. " El que hubiese ejercido cualquiera de 'est<í5 
cargos, no podrá volver á ser elegido pora ninguno dfe 
ellos sin que pasen por lo mends dos años, donde el 
vecindario lo permita. Art. 316 de id. 

5. " Para ser alcalde, regidor, ó procurador Síndi
co, ademas de ser; ciudadano en el ejercicio de sús de
rechos, se requiere ser mayor de veinte y cinco años, 
con cinco a lo menos de vecindad, y residencia en el 
pueblo. Las leyes determinarán las demás calidades que 
lian de tener estos empleados Art. 317. de ¡id. 

tí.0 NQ podrá ser alcalde, regidor ni procurador.sin-
dico, ningún empleado público de nombramiento del 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 3.0=:Núm. 701. 

Circiilair disponiendo la r e n o v a c i ó n de la mitad de c o n c e 
jales en lodos los ayuntamientos de 'la provincia para el 
a í lo prúes imo de i 8 4 4 i en la que van designadas loda« las 
leyes y decretos que rigen en la materia^ para su mejor i n - ' 

teiigencia y cuniplinnenta. 

; Debiendo procederse á la renovación de ayuntamien
tos en los términos que previene el artículo 31o de la 
Constitución de 1812, el próximo diciembre, y encon-
lrán(^)SO!;disem.iiiada la legislación vigente respecto a 
elecciones de estas corporaciones en diferentes decretos 
restablecidos, artículos de la'Constitución de 1812 y ley 
de 3 de febrero de 1823 „ me ha parecido oportuna re
dactarla bajo un solo contesto metódico, con las citas 
eouvenientes para que los ayuntamientos y particulares 
tengan á b vista la norma clara á que atenerse, pues 
con frecuencia se incurre en infracciones con la mejor 
buena fé, por no saber que. es lo prevenido en ca
da coso, por distintas leyes y decretos. Fijando, pues, 
todas las reglas y formalidades según las que se hallan 
vigerités, las autoridades populares, atenidas á ellas, fa
llarán los recursos que se las presenten, encontrando re
sueltas en la misma cuantas dudas puedan ocurrirse. 

De la organización de Ayuntamientos. 

. 1." Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
nyuntamientos compuestos de alcalde ó alcaldes, los re
gidores, y el procurador síndico, y presididos por el ge-
fe político, donde le hubiere, y en su defecto por el al-
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Bey, aua MU en ejercicio, no entendiéndose compren
didos, en esta regla los que sirven en Milicias Naciona
les.— Art. 318 da id. 

7. ° Todos los empleos municipales referidos serán 
carga concejil, de que nadie podrá escusarse sin causa 
bgai.--4rí. 318 d« id. 

Del modo de usri/icar las «¡eccíones de lo* Ayunta
mientos. 

8. ° La elección de los individuos de ayuntamiento , 
e» indirecto de dos grados. Primero las juntas parro-
quialé's que designen los electores de parroquia, y se
gundo la junta de electores parroquiales que designen 
los capitulares. 

9. ° Todos los años en el mes de diciembre so reu
nirán los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á plu
ralidad da totos con proporción á su vecindario deter-
minaiJo número de electores que residan en el mismo 
pueblo y estén en el ejercicio de los derechos de ciuda
dano.--^ rt. 313 de la Consiüucion de 1812. 

10. Solo los que sean ciudadanos podrán obtener 
empleos municipales, y elegir para ellos en los casos sé-
Ualados por la ley Conslüucion de 1812, orí. 23. 

11 i No son pues electores los que han adquirido na
turaleza en pais estrangero ó admitido empleo de otro 
gobierno; los sentenciados 4 penas aflictivas ó infaman
tes, sino obtienen rehabilitación, los que han residido 
cinco años consecutivos fuera del territorio español sin 
comisión ó licencia del gobierno; los que sufren .interdic
ción judicial por incapacidad física ó moral; los deudo
res quebrados y que lo son á los caudales; los sirvien
te» domésticos; los que no tienen empleo, oficio ó rao-
do de rivir conocido; los que se hallan procesados cri-
»!ÍD8lmente.~jlrí. 24 do ¡a Consíiíuct'on de 1812. 

12. Lo* electores nombrarán en el mismo mes á 
pluralidad absoluta do vntos el alcalde ó alcaldes, regi
dores y procurador 6 procuradores síndicos, para qua 
entren á ejercer sus cargos el 1.° de ecexo del »>euien-
to aBo.--.iri. 314 d« id. 

S i número di tUetorts que lat juntas parroquial»» tle-
girá* por «oda ayuntamitnto, $erá ti liguiente. 

1S. Siguiendo loi mismos principios establecidos por 
la «lección de estos empleos se elegirán en ún dia festi* 
vo del mes de diciembre por loa vecinos que se hallen 
«o el ejercicio de los derechos de ciudadanos, nueva elec
toras en los pueblos que no lleguen á 1.000: quince en 
los que llegando á 1.000 no pasen de 4.000: diez y míe
te en los que llegando á 4.000 no pasen de 10.000: 
veinte y einco .en los que llegando á 10.000 no pasen 
da 16;000: treinta y uno en los que llegando á 16.000 
no pasen de 22.000: y treinta y siete en los que pasen 
de 22.000.—Atlaration 2.» del decreto de 23 de mar-
so dt 1821. 

14. Para facilitar el nombramiento de electores 
particularmente donde una númerosa población ó la di
visión y distancia de los pueblos y parroquias que han 
de agregarse para establecer su ayuntamiento podria ha
cerlo embarazoso,' se formarán juntas de parroquias com
puestas de todos (os ciudadanos domiciliados en ella, que 
deberán ser convocados con anterioridad y presididas 
respectivamente por el gefe político, alcalde ó regidor, 
y cada una nombrará el número de electores que le cor
responda con proporción al total relativo á la población 
de todas, debiéndose estender la acta de elección en el 
libre que se destinase á este fin, y firmarse por el pre

sidente y el secretario que se npmbraro.--.ir/. 8 de la 
ley de 23 de mayo de 1812. 

15. No podrá haber junta de parroquia en los pue
blos que no lleguen ú üO vecinos: y los que se hallen en 
este caso se úiiirán entre sí ó con el mas imnedialo pa
ra formarla: pero la tendrán lodos aquellos que hayan 
estado hasta aqui en posesión de nombrar electores do 
justicia, ayuntamiento ó diputado del común.—virí. 9 
de ¡a de id. . .•; 

16. Si no obstante lo prevenido en el ort. preceden
te, todavía resultare mayor el número de parroquias 
que el de los electores que correspondan se nombrará 
sin embargo un elector por cada parroquia,— Art. 10 
de id. 

17. Si el número de parroquias fuere menor que el 
de los electores que deban nombrarse, cada parroquia 
elegirá uno, dos ó mas, hasta completar el número que 
se requiera, pero si faltase aun un elector lo nombrará 
la parroquia de mayor población, si todavía faltase otro, 
le nombrara la que siga en mayor población y asi su- ' 
cesivamente.—Art. 11 de íd. 

De las juntas parroquiales. 

18. El alcalde si fuere único, y donde haya mas de 
uno, el primer nombrado cuidará bajo su responsabili
dad de que se renueven los individuos del ayuntamiento -
en el tiempo modo y forma que previene la Constitu
ción, el decreto .de 23 de mayo de 1812 y lo demás; 
que rija en la rtiateria.-Jlrí. 224 de la ley de 3 de fe
brero de 1823. 

19. También cuidarán de que se convoque al vecin
dario para la celebración de las juntas parroquiales por 
el medio que estuviese en uso, y con la anticipación á lo 
monos de ocho (lias. Se hará segunda convocatoria á los 
cuatro días xle hecha la primera, y se repetirá el dia 
anterior á la celebración de las juntas.—Art. 225 dt 
la ley de 3 de id. 

20. Del mismo modo cuidará el alcalde y donde hu
biere mas de uno el primer nombrado, de que se verI-< 
fique oportunamente la celebración de la junta de elec
tores que ha de presidir el mismo, autorizándola el se
cretario de ayuntamiento.—Art. 228 de id. 

21. En los pueblos donde haya mas de una parro
quia al mismó tiempo de disponer la primera convo
catoria, hará el alcalde que se cite al ayuntamiento para 
que se designen conforme á lo que está establecido los 
otros alcaldes y regidores que hayan de presidir respec
tivamente las juntas—^Irí. 226 de la ley dé 3 da fe
brero. 

22. Los presidentes de estas cuidarán de que en 
cada una de ellas se nombren un secretario y dos es
crutadores. Los mismos presidentes secretarios y escru
tadores serán responsables sino se éstendieren las acta» 
con la formalidad que corresponde.—Art. 227 de id. 

23. En seguida preguntará el presidente si algún 
ciudadano tiene que esponer alguna queja relativa á 
cohecho ó soborno, para que la elección recaiga en de
terminada persona y si la hubiere, deberá hacewe jus
tificación pública y verbal en el mismo acto. Siendo 
cierta la acusación, serán privados de voz activa y pasiva 
los que hubieren cometido el delito. Los calumniadorea 
sufrirán la misma pena y de este juicio no se admitirá 
recurso.alguno.—^Irí. 49 de la Comliiucian de 1812. 

24. Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los 
presentes concurren las calidades requeridas "para poder 
votar, la misma junta decidirá en el acto lo que le pa
rezca; y lo que decidiere se egecutari sin recurso nlijun» 
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für Mía VcÉ j para « le tolo efeeto.—Arí. 60 de id. 
25. Se procederá inmediatamente al nombramiento 

del elector ó electores parroquiales,el que se verificará 
acercándose á la mesa sucesivamente los ciudadanos y 
designando aquellos por quien votan, escribiéndolos el 
secretario en una lista á su presencia y en este y en 
los demás actos de elección nadie podrá votarse íi sí 
mismo bajo la pena de perder el derecho de votar. 

20. Concluido este acto, el presidente, escrutado-
re» y secretario, reconocerán las listas, y aquel publica
rá en alta voz los nombres de los ciudadanos que hayan 
salido electores, por haber reunido mayor número de 
VoU)s.-~Arl. 52 iie la Constitución da ISiá. 

27. El secretario estenderá el acia, que con 61 fir
marán el presidente y los escrutadores, y se entregará 
copia de ella firmada por los mh-mos á la persona ó per
sonas elegidas, para hacer constar su nombramiento. 
Art. &4 de Ja Conslüiicion de 1812. 

28. Ningun ciudadano podrá cscusarse de estos en-
eargos -por motivo ni prctcslo alguno. Art. 55 de id. 

. 29. En la Junta parroquial ningún ciudadano so 
presentará con armas Art. 56 de id. 

.30. "Verificado el nombramiento de electores, so di-
Splverái inmediatamente la Junta y cualquiera otro acto 
Sil que intente mezclarse, será nulo.—Arí. 57 de id. 

De la Junta de electores. 
.31. En esta Junta también se nombrarán dos escru-

tá'dóres de entre los electores y se procederá sucesiva-
Iriénte á la elección para cada oficio, sin pasar á la de 
nteílde segundo hasta que esté hecha la del primero, y 
fcsren cuanto á las demás. Las votaciones no serán se
cretas', antes bien deberá constar en el acta el elector 
.que vota y la persona á quien dá su voto, á fin de que 
en su caso pueda hacerse efectiva la responsabilidad quo 
corresponda. El presidente, los escrutadores y el secre-
.tario serán responsables por las faltas de formalidad en 
la estension del acta Art. 229 de la ley de 3 de fe-
Irero. 
' 32. Antes de precederse á la elección se reconocerá 

por la Junta la copia de las actas parroquiales ó creden-
citíles de cada elector anulándose las que no se hallen 
•arregladas & lo prevenido en esta colección y modelo 
adjunto, haciéndose especial mención de ello en el acta 
y acompañando copia para la decisión de la autoridad 
competente. 

33. Las Juntas parroquiales y de electores se cele
brarán en los primeros dias festivos del mes de diciem
bre, mediando á lo menos cuatro dias desde la conclu
sión de la primera hasta el principio de la segunda. Cuan
do por causas graves no se puedan celebrar en estos dias 
se avisará de ello al Gefe político sin la menor dilación. 
—Art. 230 de ¡a ley de 3 de febrero. 

34. Hechas las elecciones se dará cuenta al Gefe 
político y ála Diputación provincial con olidos separa
dos y acompañando á cada uno una certificación un que 
se acredite quienes son los electos.--^lí7. 231 de id. 

35. El din 1." de cada año se pondrá en posesión á 
los nuevos capilularcs sin suspenderlo á protesto de ta
chas ó de recursos que se hayan intentado ó se pre
tendan intentar, y se dará aviso de haberlo cumplido 
asi á el Gefe político como á la Diputación. Art. de id. 

pe las reclamacioms contra la validez de las eleccio
nes de los ayuntamicntot. 

36. Corresponde á las Diputaciones provinciales el 
conocimiento de los recursos y dudas que ocurren sobre 
efeseiones de loi oficio» ds ayunlamioBlo, y las decidirán 

4*3 
'gubernalWamente por" yia ínslructiva, sin ulterior re-
carso.-Art. 134 de la ley de 3 de febrero. 

37. El que intentare decir de nulidad de las eleccio
nes ó de lachas do alguno de los electos deberá hacerlo 
en el preciso término de ocho (lias y pasado no se ad
mitirá Ja queja. Los ocho dias se contarán desde la pu
blicación de la elección, entendiéndose que si la reda
mación fuere sobro vicios ó defectos de la Junta parro
quial, corre el término paradla desdóla publicación del 
nombramiento de electores; y si la reclamación recae 
sobre la Junta de estos desde la publicación del nom
bramiento de capitulares. Art. 135 de la ley de 3 de 
febrero. 

38. Para la instrucción de estos recursos y espedien
tes se adoptará el medio mas sencillo y menos dila
torio señalando un término breve para las justificaciones 
que deban hacerse por testigos ó por documentos con 
reciproca citación de los interesados, y con la prevención 
de que pasado dicho término, se reinilan las diligencias 
en el ser y estado en que se hallen.—Arl. 130 de id. 

39. lambien corresponde ú las Diputaciones pro-
vijiciulcs, sin ulterior recurso, el conocimiento de los 
que se hagan sobro escusas y exoneración de los oficio» 
municipales.—.4*7. 137 de id. 

40. Cuando estos recursos se funden en causas exis
tentes al tiempo de la elección, se deberán proponer 
dentro de los ocho dins siguientes á la publicación de 
esta, cuyo término pasado, no se admitirán, pero si se 
fundan en imposibilidad iisica ó moral que haya sobre
venido á la elección podrán admitirse con tal que se in
tenten en el término que prudcncialmente so estima 
bastante para que se haya conocido y calificado el im
pedimento.— Art. 138 de id. 

41. Asi los negocios sobre nulidad y tachas como 
los que se promuevan sobre escusas y exenciones, sor» 
urgentes por su naturaleza; do consignicnlu cuamlo uu 
estén reunidas las Diputaciones, se resolverán como sa 
previene en el articulo 157 déla ley de 3 de febrero de 
1823, con respecto á los otros do la misma clase de ur
gentes.— Art. 139 de id. 

42. Las providencias finales que sean necesarias en 
negocios urgentes cuando no estén reunidas las Diputa
ciones, se acordarán por los individuos de estas quo se 
hallen en la .fapilal; y si la urgencia lo permitiese y se 
pudiese hacer sin grave incomodidad ó perjuicio se lla
mará ú uno ó dos de los diputados provinciales que se 
hallen ú menos distancia. Eslas procidencias se enten
derán con la calidad de interinas, hasta que las apruebe 
la Diputación á la que para ello se dará cuenta luego 
que se reúna.—Art. 157 de id. 

Causas de exoneración para ejercer el ca rgo de concejal 

43. No puede ser individuo de ayuntamiento l . " el 
deudor de fondos de propios ó arbitrios como segundos 
conlribuyenles. 2." El arrendatario de los propios ó ar
bitrios ó abastos de los pueblos. 3.'' El fiador de los mis-
n¡os arrendatarios, siempre que su patrimonio no esce
da del triple del valor de la fianza. 4." El pariente por 
consanguinidad ó afinidad en linea recta, ó en el segun
do grado de la trasversal de los individuos de ayunta
miento gue no se renueven. 

44. Podrán cscusarse de servir los mismos oficios: 
l . " Los mayores de 70 años. 2." Los Diputados á Cor
tes de provincia hasta un año después de haber cesado 
en sus encargos. 3.'' Los que padezcan.alguna enferme
dad que se lo impida, los que tengan ŝcepcion lisies ó 
moral. Y 4.": últimamente, las demás causas legilima» 
pava las cargas concejiles. 
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•Modelo de deta punoquiál. 

•En4 lo ¿arroquiiv de t . . . . atrio de su-iglesiá/ ó -don
de fuere, á tantos días del mes de tai: ano de tal: rai-
nidós en virtud de lá convocatoria dnspachada al electo 
los ciudadanos vecinos de tal yarroijuia ó jiari-oquias para¡ 
elegir á pluralidad de votos el elector ó electores parro-
qu'mks t¡uo Jes corresponden bajo la presidencia del Sr. 
alcalde 1). T....Ó el regidor D. F..:.designado por el 
ayuntamiento al efecto segun él artículo adü deln ley-
de 3 de febrero de 1823; se procedió primerammile al-
nombramiento de un secretario y dos escrutadores do 
entre los ciudadanos presentes para formar la mesa con 
el Sr. presidente y resultaron elegidos ¡i plnrálitiad Cw 
votos D. F....:secretario y 1). F....y » . F.....e.scrula-
flores, los que pasaron inmediatamente á constituirla. Vn 
éeguida se procedió al nortibramiento del elector ó e|c(y 
tores que corresponden á esta parroquia, ó distrito pa
ra lo que sé ¿cercaron Sucesivamente é la mesa los ciu
dadanos y el secretario fue escribiendo eirima lista áait 
presencia el Voto do cada uiio. Concluido este acto el 
presidente, escrutadores y secretario reconocieron lúS 
listas y resultaron de ellas electos por mayoría absoluta 
do los votantes D. F.... y D. F...., cuyos nombres sé 
públicaróíi en áltá voz; con ló 'que se dió por con61ii¡do 
el ficto esttíndiéiiáose por el secretario él ácta; que coh 
'él firmaron el presidente y escrutadores, sad&tidóse Ih 
¡copia, ó copias de ella y entregándose á los '¿lectons 
•para que les sirva de credencial, con lo qué se- disolvió 
•la Junta, y de ello cerliticany firm&n el presidente, se-
«rotario y escrutadores. 1 

Modelo de actas para Concejales: 1 
- 'i • • i - •• - •' 

En la'sala Consistorial y ay untamiento do tal> á tantos 
tle diciembre de tal año en virtud de losoiicios de córi-
"vocatoria despachados al efecto, se reunió el cólbgio e-
lectoral bajo la presidencia del "Sr. alcalde 1.° ó ü." cons
titucional 1). F. de T. cuyos individuos son por la par
roquia de T., D. F. de T. por la de T. &c.-;-quedando 

'sin voto el representante de tal parroquia por no haber 
concurrido y formar los demás mayoría absoluta; y los 

• asi reunidos con objeto de propederseft la renovación do 
•los concejales de este ayuntamiento que deben cesar en 
el corriente año como son D. F. de T. alcaldej-1). F. 

'de T., regidor &c. con arreglo ála circular del Sr. Gefe 
político inserta en el boletín núm. tantos y leyes vigentes 

'en la materia, de cuyo contenido se erlleró el colegio 
electoral. Procedieron seguidamente al- nombramienlo 
tle los dos escrutadores que acompañados del Sr. alcalde 
formaron la mesa electoral con el secretario, y en efecto 
resultaron electos por unanimidad, ó por tantos votos, 
D. F. y D. F. Instalada la mesa reconoció las creden
ciales presentadas por los electores todas las que han 
sido aprobadas menos las dé T. por tal motivo. Acto 

• continuo y liabiéndo la Junta con el Sr. presidente con
ferenciado sobre las personas que pueden convenir al 
mejor gobierno municipal y que deben servir en el año 

' de T . en relevo de los ya espresados, se procedió á la 
votación en público y cada uno separadamente de la que 
resultaron elegidos los siguientes. 

Para alcalde i . " 

D. F. votó. 
D. N. . ; 
N . N. . . 
&c. 

D. F. 
ídem. 
D. F. 

Por consiguiente resultó electo D. F. por tantos 
votos. 

LEON: iMpn 

Para'Alcalde I ? - ' • 
• . D. F, votó rá. . . J). F. 
>... D. Tí. . . . . . . . á. . . iriem. 

I). N. . . . . . . . á. . . D.N: 

• Y así sucesivamente todos los demás que haya quo-
elegir 

Cuyas elecciones se publicaron en alta voz y cada 
lina' con soparaeion sin que á nadie se le ofreciese que 
ó'bjclar. T en 'este estado so luibo por dbuelio la junta 
r concluso dle aomb'ramiento que liman después 'dél 
Sr. prcsideiilé de qué yo el- secretario cert'iííco.'—^Si-' 
giien las lirmas. ' ; • •' 

l .é i i i i £"i de•liovícmhrc de lS43.=PatrictC! de Aí^ 
ciirate.-^í'ederico Kbdi'iguez, secretario. •' 

"'N'úfn. 702. ' 

E l Sr. Director general (h J í c n t a s unidas con f t i 
chai 1 8 i lekqciua l •die.e.á r.sta Intttndcncia lo (fue sigue, 

» P o r «I Minislcria de. Hacienda con fecha i'Q 
del aclu.il se lia coinunicado á-osla Direcc ión la ór» 
'den siguit-tric;—Eíctiio. S r . ^ d E l ' Gtdjíerno' |)'r¿TÍsiro¿ 
nal tatiftittt tA'néas*'ctín lo ésp'iíesió-pór 'esa í ) i t t & i l ¡ ¡ i 
general en 20 de Setiembre ú l l , i m 9 , acerca del e ípe 
sien le promovido 'por l.is oficinas dé iCadit sobrp la 
época en que deLeí) formarse las, n ia lr /cúlas de los 

" ^pnlribuycnlcs.al snhsidio de indtisti'ia y de cpinerciot 
•Jia resuello que las m a i r í c u l a s se formen en Io?¡ m t -
ses de NovieinLrc ;y Diciciiibte., recogiéndose en ej 
•primero las relaciones, y continuando después la bpc* 
' íarmn de modn ¡que en fin . de Diciembre se halte 
•'coni [tle ta mente cóticluida y a-probada', para procédc'i" 
¿n tos primeros dias de Enero á espedir y entregar S 

Tos' contribayentes' las papeletas en que áe deslgn^íi 
Viis re'speClivas' ctróias y los plazos'en que deben 'ha-i. 
cer el pago; y que con respecto á los nuevos conlri— 

'buyenles ijup no hubiesen sido incluido» alv ^iempo 
,de formar Jas malriculas. se bagan otras adipcionp.-
les, arreglándose para el sciíalainiento de cuotas á d o 
dispuesto en el ar t ícu lo i 2 de la instrucción del ra
mo. De orden del propio Gobierno ¡o comunico á 
V . E . para su intelicencia y efeclos rorresponüie í i -

-tes.í=Y la Dirtíccioh la traslada S V . S. para su eaaq-
to cumpl i íu iehto en esa provincia." 

Cuya superior resolución he d'm'pucUo se inserte en 
el periódico oficial para su cumpüim'ento en el tiempo,y 
f o r m a que se previene, debiendo en su consecuencia ¡os 
ayuntamientos remitir á esta Intendencia en lo que re.}-

. i a del presente mes IÍ principios del entrante las m a t r í -

. cu/as duplicadas que han de regir y cobrarse por 'se
mestres en e l ano próximo de i844>' c'' Ia inleligeni-
cia que de no verificarlo, se les f o r m a r á e l carga 

; que por dicho conce/ilo tuvieron el aTio anterior, team 
y Noviembre 1-7 de i843.=Francisco Sanchet I loee i . 

A N U N C I O . 
Se halla vacante la p l a M de cirujano titular de la. v i l la 

de Villamaiian, cuya población consiste en 400 . vecinoí, y 
su dolacion es de 2.000 rs. cobrados religiosanji-ntt p^r 
irimestres de los fpndos de propios, y sobre 4.000 ra. 3e 
los conlratos o avenencias particulares con sus vecino» con 
el.cargo de la.sangría y barba, para cuyas operapione* tie
ne la buena proporción de bailarse surtida la villa de do« 
mancebos prácticos, con quienes puede contratar con ma
cha equidad: Se admiten memorialés dirigidos á la secre
taría del ayuntamirnto trancos de porte liaste «1 dia 8 de 
Dicii-iubrc prÓMino. 

E K ' I ' A D E Bl l lvOiN. 
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